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TRIBUNAI. DE JUSTICIA EIECTORAI DET ESIADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-03ó/202 I

DENUNCIANTE: PARTIDO NUEVA ALIANZA

DENUNCIADOS: QUIEN RESULTE RESPONSABLE

Guodolupe. Zocotecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno.

Con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Eslodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I 2021 1, SE ACUERDA:

l.Iéngose por recibido Io documenloción de cuento.

ll. Regíslrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-03612021.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNo DE LoS ASUNToS PRESENTADoS ANTE ESTE TRIBUNAL. DE FECHA DIECISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de esle órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-UCE/l 123/2021 , recibido el diecinueve de

lulio del oño en curso. en lo oficiolío de portes de esfe Tribunol. signodo

por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso de lo

Secretorío Eiecuiivo del lnslituto Eleclorol del Eslodo de Zocolecos,

medionte el cuol remite el procedimiento especiol soncionodor

identificodo con lo clove PES/IEEZ/CM/19412021 , integrodo en virtud de lo

denuncio formulodo por Morlín Vózquez Alforo, representonte del Portido

Nuevo Alionzo, onle el Consejo Municipol Electorol de Norio de Ángeles,

Zocotecos, en contro de "Quien resulfe responsoble" por lo supuesto

"entrego de opoyos de progromos socioles, por considerorse un delito

electorol".



rRUEZ-PES-036/2021

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodo Tereso

Rodríguez Torres, por corresponderle el turno, o efecto de que deiermine

lo legolmente procedente.

Nolifíquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Ac os en funciones, quien do fe. DOY FE.

cío PosAD ín MARíA ESTHER BECERRII SARÁCHAGA
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ENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOSMAGI ADA
EN FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO AUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SAN
NÚMERO DE EXPEDIENTE TRIJEZ-PES-o36/2021. DOY ft.
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DEt ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-03ó/202I

DENUNCIANTE: PARTIDO NUEVA ALIANZA

DENUNCIADO: QUIEN RESULTE RESPONSABLE

CÉDUIA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADOS

Guodolupe, Zocolecos, veintisiete de julio dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los orlículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumpl¡mienlo o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mog¡strodo Roció Posodos Romírez, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los

dieciocho horos con quince m¡nutos del dío en que se octúo, el suscrito

octuor¡o NOTIFICO medionle cédulo que frjo en los ESTRADOS de esle

Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY FE.
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